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O fin ni
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

——----------------------------------------- ________________________________

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año...................................... 40 pesetas.
Semestre................................25 ~
Trimestre................................15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inniediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofíciai..

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

Núm. 5,142

GOBIERNO GENERAL

Beneficencia. — Ordenes

Los fines propios de Beneficen
cia atribuidos a este Gobierno 
General por la instrucción sépti
ma de las dictadas en 5 del co
rriente, precisan para su normal 
funcionamiento la más rápida y 
eficiente renovación de su perso
nal directivo, siquiera sea provi
sionalmente y hasta tanto se pro
ceda en su día a la reorganización 
de servicios tan importantes.

En su consecuencia, y querien
do adaptar al momento nacional 
presente los organismos recto
res de tales servicios, este Go
bierno General ha resuelto:

1 .® Quedan disueltas con esta 
fecha todas las Juntas provincia
les de Beneficencia en las pro
vincias ocupadas por nuestro 
Ejército,

2,° Del cometido de tales or
ganismos se encargarán en cada 
provincia, con carácter provisio
nal, nuevas Juntas formadas por 
el excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia, que 
actuará de Presidente; ilustrísi
mo señor Obispo de la diócesis 
o persona en quien delegue; Al
calde, Presidente de la Diputa
ción provincial, un Arquitecto y 
un Abogado del Estado designa
do por el señor Gobernador civil. 
Como Secretarios actuarán los 
de la respectiva Junta actualmen
te nombrados, previa ratificación 
del nombramiento por el señor

Gobernador civil, quien podrá, 
si lo cree oportuno, nombrar pa
ra dicho cargo a persona distin
ta de la actual.

3 .° Las Juntas anteriormente 
nombradas se constituirán lo 
más rápidamente posible, y re
mitirán a este Gobierno General 
los datos siguientes:

a) Una relación sintética de 
las fundaciones de toda índole, 
incluyendo las docentes que exis
tan en el territorio de su juris
dicción y bajo la administración 
de la Junta, especificando su títu
lo, nombre o nombres de los fun
dadores, capital benéfico y su na
turaleza, situación económica ac
tual, fines fudacionales y si se 
cumplen exactamente.

b) Otra relación de las 
fundaciones benéficoparticulares, 
con expresión de los nombres de 
sus patronos, capital y fines. A 
tal efecto, las Juntas de Benefi
cencia recién creadas procederán 
por sí o por persona que designen 
y bajo su responsabilidad a ins
peccionar e investigar, en su caso, 
la fidelidad de sus contituciones 
con los fines que actualmente des
arrollan, y si éstos son confor
me aquéllas, todo ello sin perjui
cio de la autonomía administrati
va de tales organismos. Esta últi
ma relación deberá ser enviada a 
este Gobierno General lo más 
pronto posible y siempre dentro 
de un plazo no superior a un mes, 
y ello sin perjuicio del inmediato 
envío de la reclamada por el apar
tado anterior.

Valladolid, 22 de Octubre de 
1936. —El Gobernador General, 
Fermoso.

Núm, 5,143

Atribuidas a este Gobierno 
General las funciones propias de 
Beneficencia por la instrucción 
séptima de las dictadas en 5 de 
Octubre del corriente año, y al 
objeto de que no sufran menos
cabo los importantes intereses 
benéficos del territorio de Las 
Hurdes, sometido al Glorioso 
Movimiento Nacional, se decla
ra provisionalmente disuelto el 
Patronato Nacional de Las Hur
des, cuya jurisdicción y cometi
do pasará a depender de este 
Gobierno General,

Por los Gobernadores de Cá
ceres y Salamanca se adoptarán 
las medidas pertinentes para re
mitir a este Gobierno General 
cuanta documentación y antece
dentes existan en sus respectivas 
provincias de esta Institución be- 
néficosocial.

Valladolid, 22 de Octubre de 
1936, —El Gobernador General, 
Permoso.

Núm. 5.144

Siendo numerosas las legíti
mas solicitudes tramitadas para 
traslado de muertos en campaña 
de unos lugares a otros del te
rritorio ocupado por nuestro Glo
rioso Ejército, solicitudes que en 
términos generales se vienen con
cediendo sin cumplirse estricta
mente las disposiciones vigentes 
sobre féretros de cinc y recono
cimiento médico, ya que las cir
cunstancias actuales precisan dar 
el máximo de facilidades en estos 
traslados de quienes dieron su 

vida por la Patria, y habiéndose 
sobre ello elevado consulta a 
este Gobierno General, he acor
dado:

1,® Que por la autoridades 
competentes, y una vez que el 
traslado haya sido autorizado 
por la Autoridad militar, se den 
las máximas facilidades, compa
tibles con el aspecto sanitario, 
para dichos traslados y se vigi
len por las autoridades depen
dientes de este Gobierno Gene
ral, que a los féretros de cinc y 
otros especiales, destinados a los 
traslados de cadáveres de muer
tos en campaña o de resultas de 
heridas o enfermedades inheren
tes a la misma, se les señale el 
menor precio posible,

2,° Que en referidos traslados 
se verifiquen de oficio las inter
venciones sanitarias necesarias 
para los mismos.

Valladolid, 22 de Octubre de 
1936. —Fermoso.

(Boletín Oficial del Estado, del día 26 
de Octubre de 1936.)

- Núm 5.194

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Publicadas en circular de este 
Gobierno civil, de fecha 22 del 
actual («Boletín Oficial» del día 
26), las instrucciones dictadas 
por la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola de la Junta Téc
nica del Estado, encaminadas a
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proteger la ganadería nacional y 
evitar por todos los medios posi- Í 
bles que el destrozo producido en 
tan importante riqueza llegue a 
determinar la desaparición de ra
zas locales, cuyas características 
zootécnicas llegaron a fijarse des
pués de mucho- tiempo y en con
sonancia con las cualidades cli
matológicas de cada comarca, y, 
en muchos casos, como conse
cuencia de esmerados estudios 
técnicos, se hace preciso que, pa
ra acometer esta obra de conser
vación y protección pecuaria que 
las circunstancias exigen, se adop
ten medidas conducentes a di
chos fines.

Por todo lo cual, y a propuesta 
de la Inspección provincial Vete
rinaria, vengo en disponer lo si
guiente:

1,° Siendo necesario conocer 
con toda exactitud las cifras de 
la ganadería provincial, se proce
derá seguidamente por los seño
res Inspectores municipales vete
rinarios a confeccionar una esta
dística del ganado existente en 
cada Municipio a su cargo, con 
expresión, por separado, de su 
número, especie, raza, sexo, edad 
y destino, así como también del 
que sea preciso para las atencio
nes normales de la localidad, o, 
en otro caso, del que resultara 
excedente. En referida estadística 
serán incluidas también las aves 
de corral.

Los señores Alcaldes prestarán 
cuantos auxilios y'ayudas se esti
men precisos, a fin de que los re
feridos funcionarios puedan reali
zar la labor que se .les encomien
da con la mayor exactitud de 
datos.

Una vez ultimada dicha esta
dística pecuaria, será entregada 
en la respectiva Alcaldía, la que 
se encargará de remitiría con to
da diligencia a la Inspección pro
vincial Veterinaria,

2 .° Se vigilará con el mayor 
celo la clase de ganado que para 
el consumo público se sacrifique 
en los Mataderos municipales y 
pueblos de esta provincia, a fin 
de apreciar si corresponden por 
su edad, clase, engorde y demás 
circunstancias al cupo normal 
destinado al abasto, respetando 
particularmente la vida del ma
yor número de hembras, y, por 
tanto, se prohibe sacrificar aque
llas que, pertenecientes a las dis
tintas especies de abasto, se en
cuentren en plena y normal pro
ducción.

En casos de verdadera y justifi
cada necesidad, podrá autorizar
se solamente el sacrificio de aque
llas que hubiesen verificado tres 
partos, como mínimum, en gana
do vacuno, no lechero, y dos en 

lanar y cabrío, pero siempre que 
no se encuentren en estado nor
mal de gestación.

3 .° Igualmente queda prohibi
do el sacrificio de animales espe
cializados en la producción lác
tea, exceptuándose aquellos 
casos considerados reglamenta
riamente como «sacrificio de ur
gencia», o aquellos otros en que 
por alteraciones orgánicas locales 
de carácter crónico, quede anula
da la función lactógena de dichos 
animales.

4 .° En atención a que la ex
plotación de aves de corral ha su
frido también gravísimos perjui
cios, y siendo esencialmente la 
producción huevera la que inte
resa conservar, de la que es sabi
do existía de antiguo un déficit 
considerable que afectaba enor
memente a la balanza comercial 
exterior, queda prohibido termi
nantemente el sacrificio de hem
bras y pollitas de raza de puesta, 
permitiendo sólo el de machos, 
cuyo número exceda de los que 
son necesarios habitualmente en 
cada zona para la cubrición.

Los señores Alcaldes de esta 
provincia cuidarán de dar la ma
yor publicidad a la presente cir
cular, dando traslado íntegro del 
contenido de la misma a los se
ñores Inspectores municipales 
Veterinarios, para su conoci
miento y más exacto cumpli
miento.

Las infracciones cometidas en 
lo dispuesto por esta circular se
rán sancionadas por mi Autori
dad con las correcciones proce
dentes.

Valladolid, 28 de Octubre de 
1936.

El (jobemador civil.

Joaquín García de Die^o

Núm. 5.193

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

CONCURSO

Acordado por la Comisión Ges
tora se provean, por concurso, 
34 matrículas gratuitas para las 
enseñanzas de solfeo, violín y 
piano, indistintamente, que se 
dan en la Escuela Oficial de Mú
sica de esta ciudad, los que as
piren a ocuparías pueden solici
tarlo de esta Diputación, suje
tándose a las siguientes

BASES

1 .^ Haber cumplido los soli
citantes 9 años de edad y ser na
turales de esta provincia, o sus pa

dres vecinos de la misma, con 
anterioridad de dos años.

2 .® Estar vacunado o revacuna
do y no padecer enfermedad con
tagiosa alguna.

3 .*^ Poseer el solicitante los 
conocimientos de la primera En
señanza, cuando se trate de in
greso y primer año.

Para los que cursen segundo 
año y sucesivos, acreditarán su 
aplicación en los estudios para 
continuar el disfrute de las ma
trículas.

4 .^ Que los solicitantes y sus 
padres carezcan de recursos.

Se entenderá que se hallan en 
esas condiciones, cuando los pa
dres no tengan más medios de 
subsistencia que el jornal que 
percibiere por ejercer algún acto 
u oficio.

Si fuesen labradores, propieta
rios, comerciantes o industriales 
que no paguen de contribución 
más de 50 pesetas anuales inclu
yendo los recargos. Si percibiera 
sueldo por cualquier concepto o 
de cualquiera entidad que no ex
ceda de 3.000 pesetas anuales, si 
tiene tres hijos, y de 5.000, caso 
de tener mayor número, siempre 
que sean menores de edad o in
útiles para el trabajo. Estas con
diciones se justificarán documen
talmente y a ser posible sin pago 
de derecho y en papel de la clase 
de pobre.

Siendo preferidos los naturales 
de esta provincia a los de la ca
pital por gozar éstos de las ma
trículas gratuitas que concede el 
Ayuntamiento,

Las instancias se dirigirán al 
señor Presidente de la Exema. Di
putación, extendidas en papel de 
0,25 pesetas-, de puño y letra de 
los solicitantes, acompañadas de 
la cédula personal cuando éstos 
tengan más de 14 años, y se pre
sentarán en la Secretaría de esta 
Diputación, durante las horas 
hábiles de oficina, en el plazo de 
quince días, que empezarán a 
contarse desde el siguiente al de 
la publicación del mismo en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 26 de Octubre de 
1936.— El Presidente, Inocencio 
Martín Píriz. — El Secretario, 
Dionisio J. He^ueruela.

Núm. 5.156

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por la Administración de Pro
piedades y Contribución territo
rial, se ha remitido a esta Alcal
día el apéndice al padrón de la 

contribución por rústica y pecua
ria para el ejercicio económico 
de 1937, correspondiente a este 
término municipal, con el fin de 
que durante el plazo de ocho días 
sea expuesto al público, quien po
drá formular, contra dicho apén
dice, las reclamaciones que pro
cedan y que versarán precisamen
te sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento y a los 
efectos antes expresados, advir
tiendo que el mencionado apéndi
ce se halla de manifiesto en la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, y que una vez pasado el 
mencionado plazo de ocho días, 
no se admitirá ninguna reclama
ción que se formule.

Valladolid, 28 de Octubre de 
1936. — El Alcalde, florentino 
Criado.

Núm. 5.074,

Cabezón de Valderaduey

Por el presente se invita a to
dos los terratenientes de este tér-' 
mino municipal, así vecinos como 
forasteros, para que en el plazo 
de ocho días manifiesten por es
crito ante este Ayuntamiento si 
durante el próximo año de 1937 
desean reservarse el sobrante de 
pastos de sus fincas rústicas o 
cederías al Ayuntamiento como 
en años anteriores, para que sirva 
de ingreso al presupuesto muni
cipal, pues en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo 
indicado, se considerarán cedi
dos al Ayuntamiento.

Cabezón de Valderaduey, 20 de 
Octubre de 1936. —El Alcalde, 
Marciano Gallego.

Núm. 5.123

Castrillo de Duero

Por el presente se invita a los 
terratenientes, así vecinos como 
forasteros, para que en término 
de diez días manifiesten por es
crito, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, si son conformes 
o no lo son en ceder los pastos 
de barbechera y rastrojera duran
te el año de 1937; bien entendido 
que, transcurrido dicho plazo, 
sin hacer manifestación alguna 
en contra, se interpretará en el 
sentido de que los ceden gratui
tamente a favor del Ayuntamien
to, y, siendo así, su producto se 
llevará como ingreso al presu
puesto municipal del mencinado 
año.

Castrillo de Duero, 26 de Oc
tubre de 1936, - El Alcalde, Fru
tos González,
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Núm. 5.120

Gomeznarro

Se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
y por los plazos que a continua
ción se indican, los siguientes do
cumentos tributarios que han de 
regir en el próximo ejercicio de 
1937.

Padrón de vehículos automó
viles, durante quince días.

Matrícula de industrial, duran
te diez días.

Listas cobratorias de rústica, 
durante ocho días.

Durante los expresados plazos, 
se admitirán las reclamaciones 
que se consideren justas por los 
contribuyentes comprendidos en 
dichos documentos, bien enten
dido que, pasados éstos, no será 
atendida ninguna de las que se 
presenten.

Gomeznarro, 26 de Octubre de 
1936. —El Alcalde, Agapito Vara.

Núm. 4.125

Píflel de arriba

Por el presente se invita a los 
terratenientes de este término 
municipal, así vecinos como fo
rasteros, para que en término de 
ocho días manifiesten por escri

to, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, si son o no conformes 
con la cesión de pastos en barbe
chos y rastrojeras durante el pró
ximo año de 1937; bien entendi
do que, transcurrido dicho plazo 
sin hacer manifestación alguna, 
se interpretará en el sentido de 
que los ceden gratuitamente en 
favor de este Ayuntamiento, y su 
producto se llevará como ingre
so ai presupuesto para el ejerci
cio expresado de 1937.

Piñel de arriba, 26 de Octubre 
de 1936. —El Alcalde, José Rodrí
guez.

Núm. 5.118

Puras

Terminando el día 31 de Di
ciembre próximo, la cesión de 
pastos y rastrojeras de las fincas 
rústicas de este término, hecha 
por los terratenientes del mismo, 
y con objeto de saber si están 
dispuestos a ceder dichos pastos 
para lo sucesivo, se invita a di
chos terratenientes, tanto vecinos 
como forasteros, para que, den
tro del plazo de quince días, ma
nifiesten por escrito a esta Alcal
día, si desean o no hacer tal ce
sión; advirtiéndoles que, de no 

manifestar cosa alguna, se enten
derá hacen renuncia de su dere
cho, y lo ceden como en años 
anteriores, por todo el año de 
1937.

Puras, 22 de Octubre de 1936. 
El Alcalde, Ubaldo Arroyo.

Núm. 4.989

Valbuena de Duero

Don Asterio Perote Martínez, Al
calde constitucional de este tér
mino municipal.

Hago saber; Que por el re
caudador municipal don Jesús 
Moneo Mingo, o sus auxiliares, 
se tendrá abierta en esta villa 
la cobranza del cuatro trimes
tre del año actual, y se avisa a 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento general de 
utilidades y demás impuestos 
municipales de este término, que 
en cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 65 y siguientes del 
Estatuto de recaudación de con
tribuciones vigente, que la co
branza de referido trimestre ten
drá lugar los días 16 y 17 del mes 
de Noviembre, desde las nueve de 
la mañana a tres de la tarde, en 
el sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 

llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci
tado mes en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes 
de Diciembre, sus cuotas en el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Angustias, 3, 
principal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente.

Valbuena de Duero, 22 de Oc
tubre de 1936. —A. Perote.
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de Peñafiel a San Llorente, el kilómetro 4 al 5, con el fin 
de dotar de flúido eléctrico a su finca titulada «Bercial», 
en término de Curiel, y para usos agrícolas; conceder la 
autorización solicitada, siempre que la línea eléctrica que 
se proyecta instalar no sea de alta tensión, ya que en este 
caso, tendría que ser tramitada por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, debiendo cumplirse por el solici
tante las disposiciones reglamentarias vigentes de Instala
ciones eléctricas.

Mostrar conformidad con la propuesta, que se acepta, 
del señor Interventor accidental, sobre la fianza consti
tuida en la Caja Central de depósitos en garantía de la 
prestación del servicio de Recaudación de Contribuciones 
del Estado; y que pase con urgencia a la Comisión de pre
supuestos.

Quedar enterada y conforme en lo informado por el se
ñor Interventor accidental, manifestando que el asunto 
relativo a la subvención del Ayuntamiento de Villagómez 
la Nueva para obras sanitarias, fué conocido por la Comi
sión de presupuestos, la que propuso en la Habilitación de 
créditos aprobada en 18 del actual la inclusión del crédito 
correspondiente para atender al restablecimiento del cré
dito; y que para poder hacer efectiva esta cantidad con 
arreglo a la ley de Presupuestos vigente, es necesario que 
en la fecha de percibir la subvención esté al corriente en 
el pago de Aportación municipal.

Que se adquiera el material médico, interesado por el 
señor Médico Director del Manicomio, con intervención 
del señor Diputado Delegado, ya que hay disponibilidad 
suficiente, según informa Intervención, en la partida 525.

Designar al doctor don José Garrote Tebar para repre
sentar a la Corporación para proveer las plazas de Médi- 

que se faculta al señor Presidente a fin de no originar gas
tos de importancia en este asunto.

Mostrar conformidad con un informe del Negociado de 
Gobernación, manifestando que la señora viuda de Marcos 
Gómez ha entregado el material e instrumental quirúrgico 
con destino a los Dispensarios y Centros de Higiene rural, 
que le fué adjudicado por concurso, en sesión de 26 de 
Abril último, y que procede dirigirse al señor Inspector 
provincial de Sanidad, interesando que designe una perso
na técnica de dicho Centro para recibirlo definitivamente, 
si se ajusta a las condiciones que sirvieron de base a lo 
adjudicado.

Aprobar y remitir a la Junta Central de Valoraciones 
un informe del Negociado de Gobernación, emitido en ins
tancia de don Bernardino Paniagua, en nombre propio y 
en representación de otros, que a tal efecto remite el señor 
Presidente de la Comisión Central de Valoraciones, por 
requisiciones de vehículos, con motivo de los sucesos de 
Asturias en el año 1934,

Mostrar conformidad en una comunicación del señor 
Jefe del Negociado de Cédulas personales, en la que mani
fiesta que en 18 de los corrientes han empezado los traba
jos con horas extraordinarias los funcionarios don Felipe 
Larrainzar, don C, Jesús García, don Virgilio Fernández y 
don Eusebio Valentín, a los efectos de retribución de ha
beres y conforme al artículo 32 del Reglamento.

Mostrar conformidad con una propuesta del Negociado 
de Cédulas personales, relativa a la exposición de los pa
drones del Impuesto en los pueblos que integran la provin
cia; señalando el día 1 del próximo mes de Julio para dar 
comienzo a dicha exposición en las Casas Consistoriales, 
durante diez días consecutivos, dentro de los cuales y cinco
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IDMINIST!IÍICIÓ!I DE ]DST!CI»
Juzgados municipales

Núm. 5.141

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en dicho Juzgado, bajo 
el número 503 del corriente año, 
por lesiones a Celso García, con
tra Crisantos Barrientos; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresado Cel
so García, para que comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
casa número 71 de la calle de las 
Angustias, de esta ciudad, el día 
catorce de Noviembre próximo, y 
hora de las doce, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente.

Y para que se lleve a efecto lo 
acordado, expido la presente que 
firmo con el Secretario de este 
Juzgado y sellada con el del mis
mo, en Valladolid, a decisiete de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y seis. —El Secretario, Domi
ciano Casado.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica, de los años 
de 1934 y 1935. y pueblo de Bus- 
tillo de Chaves, se ha dictado la 
siguiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fin
cas de los deudores que a 
continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las noti
ficaciones de embargo, y demás 
diligencias, por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, don

de radican las fincas, a los efec
tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudor, don José Fernández 
Giraldo.— Débito, 9,79 pesetas.

Una tierra al pago de camino 
Vega de Ruiponce, de cabida de 
51 áreas y 36 centiáreas; que lin
da al Norte, Felipe Pérez; Este, 
Nicanor Martínez; Sur, camino 
Vega de Ruiponce, y Oeste, Ma
nuel Pardo Fonseca.

Deudor, don Abundio García 
García.— Débito, 8,22 pesetas.

Una tierra al pago de Fuente 
los Majuelos, de cabida de 42 
áreas y 80 centiáreas; que linda 
al Norte, Heraclio Carrillo: Este, 
Estéfana Pérez Pardo; Sur, he
rederos de Manuel Carrillo, y 
Oeste, Pedro Pérez Pardo.

Deudor, don Noé Juan Carlón. 
Débito, 15,36 pesetas.

Una tierra al pago de senda 
Mata, de cabidá de 21 áreas y 83 
centiáreas; que linda al Norte, 
senda de la Mata; Este, Florencio 
Cembranos; Sur, Noé Juan Car
lón, y Oeste, Angel de la Riva 
Garzón.

Deudor, Capellanía de las Mer
cedes.—Débito, 269,80 pesetas.

Una tierra al pago del Présta

mo Grande, de cabida de 12 hec
táreas, 66 áreas y 88 centiáreas; 
que linda al Norte, herederos de 
Manuel Diez; Este, con el mismo: 
Sur, camino de Villavicencio, y 
Oeste, camino de Villacid.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, 
para que, en el plazo de tercero 
día, presenten en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, según dis
pone el artículo 112 del vigente 
Estatuto; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa; 
y así bien se les requiere para que, 
en el plazo de ocho días, compa
rezcan en el expediente ejecutivo, 
señalando domicilio o represen
tante; pues pasado ese plazo, se 
continuará el procedimiento en 
rebeldía.

Bustillo de Chaves, 31 de 
Agosto de 1936. — Delfín Monge.
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más podrán los interesados presentar las reclamaciones 
ante la Alcaldía respectiva.

Mostrar conformidad con una propuesta del Negociado 
de Cédulas personales, manifestando que próximo a dar 
comienzo a la extensión de cédulas, para dar a basto al 
personal, que para ello se nombre, el del Negociado, don 
Francisco López, don Elíseo Garzo, señor Pascual Colág 
y don Martín Gil, no adscritos a los empleados para la con
fección de grupos, tendrán necesariamente que hacer horas 
extraordinarias; y en cuanto a la retribución, se resolverá 
al final, juntamente con la de otros funcionarios emplea^ 
dos en la formación de grupos.

Estimar, en parte, la reclamación del contribuyente de 
Cédulas don Francisco Fraile, vecino de esta capital, y anu
lar la cédula que se le ha extendido primeramente, y exten
derle otra de la tarifa 1.®, clase 15, que pagará con el recar
go a ella correspondiente, no pudiendo accederse a su pre
tensión de que se le exima del pago del Impuesto, por no 
hallarse comprendido entre las personas que enumera el 
apartado b) del artículo 226 del Estatuto provincial.

Anular la clasificación del contribuyente don Eladio 
del Valle, vecino de esta capital, hecha por la tarifa 1.®, 
clase 12, de 12,50 pesetas, y en su lugar, asignarle cédula 
de la tarifa 3.^, clase 13, de 0,90 pesetas, con soltería, que 
es la que le corresponde, con el consiguiente recargo por 
ser en período ejecutivo.

Conceder la cantidad de 150 pesetas, con cargo a Im
previstos, dadas las circunstancias especiales del caso, a 
don Luis Alvarez, para quien su padre solicita una peque
ña subvención que le permita continuar sus estudios de 
música en el Conservatorio de Madrid.

Quedar sobre la mesa, para estudio, un informe de los 

señores Secretario y Letrado de la Corporación sobre per
cepción de derechos de los señores Ingenieros de Vías y 
Obras provinciales.

Conceder a don Felipe de la Calle un mes más de licen
cia por enfermo, con medio sueldo, previo reconocimiento 
por dos Médicos de la Beneficencia provincial, a los cuales 
se remitirá la certificación que acompañó el señor de la Ca
lle en su primera instancia, para que manifiesten si subsis
ten las causas én ella consignadas, debiendo empezar a 
contarse la prórroga a partir del día siguiente al en que 
terminó la primera concedida.

Mostrar conformidad y aceptar la propuesta del Nego
ciado de personal, y, en su vista, no acceder a lo solicita
do por el enfermero don Benito Repiso, de que se le con
solide en su cargo de enfermero interino, por ser su carác
ter actual de temporero.

Mostrar conformidad con un informe del Negociado de 
Fomento, en comunicación del Ayuntamiento de Tordehu
mos, solicitando el auxilio correspondiente para la cons
trucción de un camino que, desde dicha villa, conduzca a 
Cabreros del Monte; manifestándose en el informe que di
cho camino no se halla incluido en el plan de esta Dipu
tación y la orden Ministerial de Obras públicas, inserta en 
la Gaceta de 15 de los corrientes, que se cita en referida 
comunicación, se refiere a la nueva subvención que, para 
construcción de los caminos vecinales incluidos en dicho 
Plan, disfruta anualmente esta Diputación; y que se trans
mita al Ayuntamiento interesado.

Mostrar conformidad con el informe del señor Ingeniero 
Director y del Negociado de Fomento, en instancia de don 
Rafael Velasco, que solicita autorización para hacer una 
derivación de la línea eléctrica, atravesando la carretera
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